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ACTA DE FALLO 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN. S.A. DE C.V. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-009J2X001-E26-2017 

OBJETO: "MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES EN ZONAS ADMINISTRATIVAS Y 
OPERATIVAS DE LA API TUXPAN Y ADUANA, EN EL PUERTO DE TUXPAN, VER." 

En la Ciudad de Tuxpan, Veracruz, siendo las doce horas del 14 de agosto de 2017, en la Sala de Juntas de la 
Gerencia de Administración y Finanzas, de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., ubicada 
en Carretera a la Barra Norte Km. 6.5, Ejido la Calzada, C.P. 92800, Tuxpan, Ver., se reunieron los servidores 
públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo el FALLO de la 
Licitación Pública Nacional Electrónica indicada al rubro, de conformidad con el artículo 37 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (de ahora en adelante La Ley) y lo previsto en el 
numeral 3 2. 2. 1 de las Bases. ------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El acto fue presidido por el Lic. Rubén Luciano Rivera Villa Subgerente de Administración y el Lic. Ignacio 
Martínez Del Angel, Jefe de Recursos Materiales, servidores públicos designados por la Convocante. Acto seguido 
se procedió a ingresar al sistema CompraNet, con objeto de llevar a cabo el Fallo correspondiente. ------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De acuerdo a lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público se procedió a evaluar las propuestas presentadas, verificando el cumplimiento de los requisitos solicitados 
en las bases de la convocatoria de este procedimiento: 

JESUS UBE LAMADRID MONZON 
HILDA GABRlELA A YON JIMENEZ 

Resultado: Después de realizar el análisis técnico de las proposiciones y con fundamento en lo establecido en los 
Artículos 36 y 37 de la Ley y las Bases de Invitación, se desecha en Evaluación Técnica las siguientes propuestas, 
por no cumplir con los requisitos establecidos en la convocatoria. Los motivos de desechamiento se relacionan a 
continuación: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

PROPUESTA DE: JESUS UBE LAMADRID MONZON 
DOCUMENTO CUMPLE NO CUMPLE 

identificación oficial viJ?:ente ./ 

Acreditación de existencia lee:al y personalidad ./ 

Carta de oresentación de la orooosición ./ 

Declaración de nacionalidad ./ 

Declaración de correo electrónico ./ 

Declaración de ausencia de impedimentos legales ./ 

Declaración de integridad ./ 

Carta de comoromiso Y convenio oara orooosición coniunta ./ 

Escrito para comprometerse con la licitación ./ 

Declaración de conocimiento y cumplimiento de documentos de la ./ 

convocatoria 
Declaración de aceptación de participación oor medios electrónicos ./ 
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ACTA DE FALLO 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-009J2X001-E26-2017 

OBJETO: "MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES EN ZONAS ADMINISTRATIVAS Y 
OPERATIVAS DE LA API TUXPAN Y ADUANA, EN EL PUERTO DE TUXPAN, VER." 

Acreditación de Es ecialidad 
Acreditación de Cumplimiento X 
Acreditación de Vehículos, e ui o herramienta de traba·o ,/ 

Acreditación de Personal ,/ 

MOTIVOS DE DESECHAMIENTO DE LA PROPUESTA: 
REQUISITO 
ANEXO l 

Formato 3 
Cumplimiento de la empresa 
A fin de acreditar el CUMPLIMlENTO de contratos, el 
licitante deberá acreditar haber cumplido 
satisfactoriamente 3 contratos de servicios similares, 
mediante manifestación por escrito en papel 
membretado, firmada por el representante legal de la 
empresa Licitante donde liste 3 contratos entregados 
satisfactoriamente mediante el Formato 3 de esta 
Convocatoria y deberá anexar copia simple de 
contratos, facturas, órdenes de compra, cartas de 
aceptación o de liberación de fianza de los cuales se 
puedan obtener los siguientes requisitos: 

./ Que contengan información que permita validar 
como mínimo: número de contrato, objeto, 
vigencia y empresa o persona física con quien se 
formalizó; 

../ Que se hayan celebrado dentro de los S años 
previos a la fecha de presentación y apertura de 
proposiciones; 

../ Tratándose de contratos celebrados con el Sector 
Público, deberá anexar documento en el que 
conste la cancelación de la garantía de 
cumplimiento respectiva; 

../ Tratándose de contratos celebrados con el Sector 
Privado, deberá anexar copia del documento 
expedido en papel membretado en el que 
manifieste el cumplimiento satisfactorio de las 
obli aciones. 

MOTIVOS DE DESECHA.MIENTO 
EL LICITANTE NO ACREDITA EL CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS MEDIANTE TRES CONTRATOS 
ENTREGADOS. 

Motivos de desechamiento: El Licitante acredita 1 (un) 
contrato formalizado y entregado con el Sector Privado 
mediante carta de entrega recepción y presenta 2 (dos) 
contratos formalizados con el Sector Privado que se 
encuentran vigentes, que no acredita haber entregado 
satisfactoriamente mediante la presentación de la 
cancelación de la garantía de cumplimiento o documento 
expedido en papel membretado en el que manifieste el 
cumplimiento satisfactorio de las obligaciones, por lo que 
NO CUMPLE con lo solicitado en las Bases de 
Convocatoria . 

FUNDAMENTO: 

ANEXO 1 

Formato 3 
Cumplimiento de la empresa 
A fin de acreditar el CUMPLIMIENTO de contratos, el 
licitante deberá acreditar haber cumplido 
satisfactoriamente 3 contratos de servicios similares, 
mediante manifestación por escrito en papel membretado, 
firmada por el representante legal de la empresa Licitante 
donde liste 3 contratos entregados satisfactoriamente 
mediante el Formato 3 de esta Convocatoria y deberá 
anexar copia simple de contratos, facturas, órdenes de 
compra, cartas de aceptación o de liberación de fianza de 
los cuales se uedan obtener los si uientes re uisitos: 
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ACTA DE FALLO 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

LIClT ACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-009J2X001-E26-2017 

OBJETO: "MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES EN ZONAS ADMINISTRATIVAS Y 
OPERATIVAS DE LA API TUXPAN Y ADUANA, EN EL PUERTO DE TUXPAN, VER." 

El incumplimiento parcial o total de este requisito 
será motivo de desechamiento. 

./ Que contengan información que permita validar 
como mínimo: número de contrato, objeto, vigencia 
y empresa o persona física con quien se formalizó; 

./ Que se hayan celebrado dentro de los 5 años previos 
a la fecha de presentación y apertura de 
proposiciones; 

./ Tratándose de contratos celebrados con el Sector 
Público, deberá anexar documento en el que conste 
la cancelación de la garantía de cumplimiento 
respectiva; 

./ Tratándose de contratos celebrados con el Sector 
Privado, deberá anexar copia del documento 
expedido en papel membretado en el que manifieste 
el cumplimiento satisfactorio de las obligaciones. 

El incumplimiento parcial o total de este requisito será 
motivo de desecharniento. 

PUNTO 9 DE LA BASE DE INVIT ACION 
9. IDENTIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
Los servicios serán contratados de acuerdo con los 
requerimientos, especificaciones técnicas, términos de 
referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 
anexo (1) de esta invitación. 

NO CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS, 
ESPECÍFICACIONES TÉCNICAS, TÉRMINOS DE 
REFERENCIA, ENTREGABLES Y DEMÁS 
CONCEPTOS DEL ANEXO I, ES CAUSA DE 
DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN QUE 
PRESENTE EL LICITANTE. 

PROPUESTA DE: HILDA GABRIELA AYON J[MENEZ 
DOCUMENTO CUMPLE NO CUMPLE 

Identificación oficial vigente ./ 

Acreditación de existencia legal y personalidad ./ 

Carta de presentación de la proposición ,/ 

Declaración de nacionalidad ./ 

Declaración de correo electrónico ./ 

Declaración de ausencia de impedimentos legales ,/ 
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ACTA DE FALLO 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN. S.A. DE C.V. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-009J2X001-E26-2017 

OBJETO: "MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES EN ZONAS ADMINISTRATIVAS Y 
OPERATIVAS DE LA API TUXPAN Y ADUANA, EN EL PUERTO DE TUXPAN. VER." 

Acreditación de Personal ,/ 

Resultado de la Evaluación Técnica. Después de realizar la Evaluación de las Propuestas Técnicas presentadas, se 
determina lo siguiente: 

JESUS UBE LAMADRID MONZON PROPUESTA TÉCNICA DESECHADA 
HILDA GABRIELA AYON JIMENEZ PROPUESTA TÉCNICA SOLVENTE 

Resultado de la Evaluación Económica. De las propuestas técnicas solventes, se relacionan los precios ofrecidos 
por los licitantes: 

Resultado. Después de realizar la Evaluación Económica y de conformidad con lo establecido en la Ley de X 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y las Bases de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica No. LA-009J2X001-E26-2017 para la contratación del "MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES EN 
ZONAS ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS DE LA API TUXPAN Y ADUANA, EN EL PUERTO DE 
TUXPAN, VER." se ADJUDICA el contrato a la propuesta del licitante HILDA GABRIELA AYON JIMENEZ para 
la PARTIDA UNICA por un monto de $3,000,000.00 M.N. (TRES MILLONES DE PESOS 00/ 100 M.N.) por 
cumplir con los requisitos establecidos en las Bases de la Convocatoria y ofertar una propuesta económica 
solvente.---------------------------------------------------------------------------- ---------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por este acto se le notifica al licitante adjudicado que cuenta con diez días naturales para acudir a las oficinas de la 
Gerencia de Administración y Finanzas de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., ubicada 
en Carretera a la Barra Norte km. 6.S, Ejido la Calzada, C.P. 92800, Tuxpan, Ver. a formalizar el contrato 
derivado del presente FALLO.------------------- ---------------------------------
----------------------------------------------------- -------------------------------------
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ACTA DE FALLO 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN. S.A. DE C.V. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-009J2X001-E26-2017 

OBJETO: "MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES EN ZONAS ADMINISTRATIVAS Y 
OPERATIVAS DE LA API TUXPAN Y ADUANA, EN EL PUERTO DE TUXPAN, VER." 

Para efectos de la notificación correspondiente a partir de esta fecha se pone a disposición de los participantes, 
copia de esta Acta en la Gerencia de Administración y Finanzas de la Administración Portuaria Integral de 
Tuxpan, S.A. de C.V., ubicada en Carretera a la Barra Norte km. 6.5, Ejido la Calzada, C.P. 92800, Tuxpan, Ver., 
en donde se fijará copia de la carátula del Acta o un ejemplar o el aviso del lugar donde se encuentra disponible, 
por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los participantes, acudir a 
enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. La información también estará disponible en la dirección 
electrónica: www .compranet.funcionpubiica.gob.mx. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.-----
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----
Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las doce horas con quince 
minutos, del día 14 de agosto de 2017.-------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Esta Acta consta de OS hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a este evento, 
quienes reciben copia de la misma.----------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------
POR LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXP AN. S.A. DE C. V. 
NOMBRE ÁREA 
LIC. RUBEN LUCIANO RIVERA SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN 
VILLA 

LIC. IGNACIO MARTfNEZ DEL 
ÁNGEL 

JEFE DE RECURSOS MATERIALES 

--------------------------------------------------------------FIN DEL ACTA--------------------------------------------
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